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c) San Bartolomé de Tlrajana.
d) Santa María de Gula.
2. Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife:
a) La Palma
b) Gomera.
c) Hierro.
d) La Laguna.
e) La Orotava.
f) Tenerife Sur (Los Cristianos),
Segundo.—El ámbito territorial de cada una de las Adminis

traciones de Hacienda a que se refiere el número anterior es 
el que se señala en el anexo que se acompaña a esta Orden.

Tercero.—La distribución de Administraciones de Hacienda 
que se establecen en el número primero para la Delegación de 
Hacienda Especial de Canarias sustituye, en su caso, a la 
prevista en Ordenes anteriores para las respectivas Delegaciones 
de Hacienda.

Cuarto.—Por Orden ministerial se determinará la estructura 
orgánica, las funciones y la fecha de iniciación de las activi
dades de cada una de las Administraciones de Hacienda que 
se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1084.—P. D.. el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de Las Palmas de Gran Canarias:

a) Administración de Lanzarote: Abarca el área de los siete 
términos municipales que integran la isla.

b) Administración de Fuerteventura: Abarca el área de los 
seis términos municipales que integran la isla.

c) Administración de San Bartolomé de Tirajana: Abaroa 
el área de los términos municipales de San Bartolomé de Tira
jana, Santa Lucía de Tirajana y Mogan.

d) Administración de Santa María de Guía: Abarca el área 
de la Zona Recaudatoria de Guía.

2. Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife:
a) Administración de La Palma: Abarca el área de los 

catorce municipios que integran la isla.
b) Administración de Gomera: Abarca el área de los seis 

municipios que integran la isla.
c) Administración de Hierro: Abarca el área de los dos 

municipios que integran la islg.
d) Administración de La Laguna: Abarca el área de la 

Zona Recaudatoria de La Laguna.
e) Administración de La Orotava: Abarca el área de la 

Zona Recaudatoria de La Orotava y la de icod de los Vinos, 
excepto los términos municipales de Guia de Isora y Santiago 
del Teide.

f) Administración de Tenerife Sur (Los Cristianos): Abarca 
el área de la Zona Recaudatoria de Granadilla y los términos 
municipales de Guía de Isora y Santiago del Teide.

9203 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se esta
blecen Administraciones de Hacienda en la Dele
gación de Hacienda Especial de Extremadura.

Ilustrísimo señor:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento de 
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la autorización 
que concede la disposición final primera del Real Decreto 480/ 
1979, de 20 de febrero, procede aprobar la reglamentación com
pleta de Administraciones que han de funcionar, incluyendo 
en ella, por tanto, también las ya establecidas, estén o no en 
funcionamiento

Esta relación se debe hacer para cada Delegación de Hacien
da Especial con el fin de presentar con criterios de uniformidad 
la nueva realidad que proporciona mayor eficacia a la gestión 
tributaria.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —En el ámbito territorial de la Delegación de Ha
cienda Especial de Extremadura existirán las siguientes Admi
nistraciones de Hacienda:

1. Delegación de Hacienda de Badajoz:

a) Mérida.
b) Zafra.
c) Don Benito.

2. Delegación de Hacienda de Cáceres:

a) Plasencia.
b) Navalmoral de la Mata.
c) Trujillo.

Segundo.—El ámbito territorial de cada una de las Adminis
traciones de Hacienda a que se refiere el número anterior es 
el que se señala en el anexo que se acompaña a esta Orden.

Tercero.—La distribución de Administraciones de Hacienda 
que se establece en el número primero para la Delegación de 
Hacienda Especial de Extremadura sustituye, en su caso, a la 
prevista en Ordenes anteriores para las respectiva Delegaciones 
de Hacienda.

Cuarto.—Por Orden ministerial se determinará la estructura 
orgánica, las funciones y la fecha de iniciación de las activi
dades d» cada una de las Administraciones de Hacienda que 
se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.—P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de las Administraciones de Hacienda

1. Delegación de Hacienda de Badajoz:

a) La Administración de Hacienda de Mérida comprende "él 
ámbito territorial de las Zonas Recaudatorias de Mérida y Al- 
mendra)ejo.

b) La Administración de Hacienda de Zafra comprende el 
ámbito territorial de las Zonas Recaudatorias de: Zafra, Jerez 
de los Caballeros, Fregenal de la Sierra, Llerena y Fuente de 
Cantos.

c) La Administración de Hacienda de don Benito comprende- 
el ámbito territorial de las Zonas Recaudatorias de: Don Benito 
Villanueva de la Serena, Castuera y Herrera del Duque.

2. Delegación de Hacienda de Cáceres:

a) La Administración de Hacienda de Plasencia comprende 
el ámbito territorial de las Zonas Recaudatorias de: Plasencia y 
los siguientes diecisiete municipios de Coria: Cadalso, Descar- 
gamaria, Gata. Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Hernán-Pérez, 
Holguera, Morcillo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos, Robledillo de 
Gata, Santibáñez el Alto, Torrecilla de los Angeles, Torre de 
Don Miguel, Villa del Campo, Villanueva de la Sierra y Villas- 
buenas de Gata.

b) La Administración de Hacienda de Navalmoral de la 
Mata comprende el ámbito territorial de la Zona Recaudatoria 
de Navalmoral de la Mata.

c) La Administración de Hacienda de Trujillo comprende el 
ámbito territorial de fS Zona Recaudatoria de Trujillo.

9204
 

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se esta
blecen Administraciones de Hacienda en la Delega- 
ción de Hacienda Especial de Baleares.

Ilustrísimo señor:

Con el fin de llevar a cabo el proceso de establecimiento de 
Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la autorización 
que concede la disposición final primera del Real Decreto 480/ 
1979, de 20 de febrero, procede aprobar la relación completa de 
Administraciones que han de funcionar incluyendo en ella, por 
tanto, también las ya establecidas, estén o no en funcionamiento.

Esta relación se debe hacer para cada Delegación de Hacien
da Especial con el fin de presentar con criterios de uniformidad 
la nueva realidad que proporciona mayor eficacia a la gestión 
tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En el ámbito territorial de la Delegación de Haden 
da Especial de Baleares existirán las siguientes Administrado 
nes de Hacienda:

a) Palma-Levante.
b) Inca.
c) Menorca.
d) Manacor.
e) Ibiza-Formentera.

Segundo.—El ámbito territorial de cada una de las Admirls 
traciones de Hacienda a que se refiere el número anterior es 
el que se señala en el anexo que se acompaña a esta Orden.


